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LICENCIATURA EN OPTICA OCULAR Y OPTOMETRIA

I. ENCUADRE JURÍDICO.

1. LEYES DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA:

En primer lugar cabe referirse a las incumbencias profesionales del título de médico de conformidad a lo que establece en primer lugar la Ley N° 17.132, denominada ley del Ejercicio de la Medicina, Odontología y Actividades Auxiliares que rige en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en las provincias que han adherido a ella y no han dictado leyes propias, y las demás leyes dictadas por las legislaturas provinciales como por ejemplo la Ley N° 6.222 de la Provincia de Córdoba, la Ley N° 4.534 de la Provincia de Buenos Aires y la Ley N° 2.287 de la Provincia de Santa Fé.

Dicha ley establece claramente en su artículo 2º, el ámbito de desempeño profesional del médico, describiendo las facultades que le son propias. Además en el mismo artículo describe el ámbito de competencia al que deberán sujetarse todas las profesiones denominadas de colaboración con la medicina, estableciendo una nítida diferencia entre la facultad propia del médico de “diagnosticar”, “pronosticar”, “prescribir” y “tratar” y la de los ayudantes o colaboradores. A continuación se transcribe la norma citada:

ARTÍCULO 2: A los efectos de la presente ley se considera ejercicio:

De la medicina: anunciar, prescribir, indicar o aplicar cualquier procedimiento directo o indirecto de uso en el diagnóstico, pronóstico y/o tratamiento de las enfermedades de las personas o a la recuperación, conservación y preservación de la salud de las mismas; el asesoramiento público o privado y las pericias que practiquen los profesionales comprendidos en el art. 13; 

De la odontología: anunciar, prescribir, indicar o aplicar cualquier procedimiento directo o indirecto destinado al diagnóstico, pronóstico y/o tratamiento de las enfermedades buco-dentomaxilares de las personas y/o a la conservación, preservación o recuperación de la salud buco-dental; el asesoramiento público o privado y las pericias que practiquen los profesionales comprendidos en el art. 24; 

De las actividades de colaboración de la medicina u odontología: el de las personas que colaboren con los profesionales responsables en la asistencia y/o rehabilitación de personas enfermas o en la preservación o conservación de la salud de las sanas, dentro de los límites establecidos en la presente ley.” 

Asimismo dicha ley establece que se consideran actividad de colaboración la llevada a cabo por los técnicos ópticos (art. 42) y que su actuación estará limitada a la colaboración del profesional responsable (art. 45).

Se transcriben los artículos citados:

ARTÍCULO 42: “A los fines de esta ley se consideran actividades de colaboración de la medicina y odontología las que ejercen:

Obstétricas. Kinesiólogos y terapistas físicos. Enfermeras. Terapista ocupacionales. Opticos técnicos. Mecánicos para dentistas. Dietistas. Auxiliares de radiología. Auxiliares de psiquiatría. 

Auxiliares de laboratorio. Auxiliares de anestesia. Fonoaudiólogos. Ortópticos. Visitadoras de higiene. Técnicos en órtesis y prótesis. Técnicos en calzado ortopédico.” 

ARTÍCULO 45: “Las personas referidas en el art. 42, limitarán su actividad a la colaboración con el profesional responsable, sea en la asistencia o recuperación de enfermos, sea en la preservación de la salud de los sanos, y deberán ejercer su actividad dentro de los límites que en cada caso fije la presente ley y su reglamentación. Para la autorización del ejercicio de cualquiera de las actividades mencionadas en el art. 42, es indispensable la inscripción del título habilitante y la obtención de la matrícula de los organismos competentes de la Secretaría de Estado de Salud Pública, en las condiciones que se reglamenten.”

Además, el artículo 69 de dicha ley fija claramente el carácter de auxiliar del profesional que médico que posee el profesional de la óptica: 

ARTICULO 69: “ Los que ejerzan la óptica podrán actuar únicamente por prescripción médica, debiendo limitar su actuación a la elaboración y adaptación del medio óptico y salvo lo que exige la adaptación mecánica del lente de contacto, no podrán realizar acto alguno sobre el órgano de visión del paciente, que implique un examen con fines de diagnóstico, prescripción y/o tratamiento.” 

2. ACTIVIDADES RESERVADAS EXCLUSIVAMENTE PARA EL TITULO DE MÉDICO.

Con la sanción de la Ley 24.195, Ley Federal de Educación, suplantada luego por la Ley 26.206, Ley de Educación Nacional, el Congreso de la Nación, en uso de las atribuciones del art. 75 inc. 17, 18 y 19 de la Constitución Nacional reglamentó el derecho constitucional de enseñar y aprender del art. 14 CN, regulándolo para su ejercicio en todo el país.

Mediante el dictado de la Ley 24.521, Ley de Educación Superior, el Congreso de la Nación legisló para todas las instituciones de formación superior, sean universitarias o no universitarias, nacionales, provinciales o municipales, tanto estatales como privadas, todas las cuales forman parte del Sistema Educativo Nacional.


El reconocimiento oficial de los títulos que expidan las instituciones universitarias es otorgado por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación. Ese reconocimiento certifica la formación académica recibida, los conocimientos y capacidades que tales títulos certifican, así como las actividades para las que tienen competencia sus poseedores, y habilita para el ejercicio profesional respectivo en todo el territorio nacional, sin perjuicio del poder de policía sobre las prestaciones que corresponde a las provincias (Arts. 41 y 42, Ley 24.521).

Respecto a las profesiones reguladas por el Estado, cuyo ejercicio pudiera comprometer el interés público poniendo en riesgo de modo directo la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los habitantes, los planes de estudio deben tener en cuenta los contenidos curriculares básicos y los criterios sobre intensidad de la formación práctica que establezca el Ministerio de Cultura y Educación, en acuerdo con el Consejo de Universidades, estableciendo con carácter restrictivo la nómina de tales títulos y las actividades profesionales reservadas exclusivamente para ellos (Art. 43, Ley 24.521).


En el marco de lo establecido por el artículo 43 de la ley de Educación Superior N° 24.521, fue dictada la Resolución (MCyE) N° 535/99 que aprueba los Contenidos Curriculares Básicos, los Criterios sobre Intensidad de la Formación Práctica, las Actividades reservadas exclusivamente al Título de Médico y los Estándares de Acreditación de las Carreras de Grado de Medicina, documentos que fueron elaborados oportunamente por AFACIMERA. 


Con respecto a las Actividades reservadas exclusivamente al Título de Médico, dicha Resolución ministerial establece específicamente la ejecución, enseñanza o cualquier tipo de acción destinada a anunciar, prescribir, indicar o aplicar cualquier procedimiento directo o indirecto de uso diagnóstico o pronóstico.


Como consecuencia del análisis de las normas citadas cabe concluir, en lo que respecta al aspecto legal, que los alcances del título de Licenciado en Óptica Ocular y Optometría estarán limitados a que en ningún caso signifiquen la facultad de realizar diagnóstico, pronóstico, indicación o tratamiento, actividades estas reservadas exclusivamente para el título de médico.

II. ANÁLISIS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN ÓPTICA OCULAR Y OPTOMETRÍA.

1. DENOMINACIÓN:

En primer lugar cabe aclarar que se entiende por Optometría el examen de los ojos para medir el límite de la visión distinta, calcular la dirección de los rayos luminosos en el ojo y elegir cristales, para solucionar los problemas refractivos o ametropías.

De acuerdo a esta definición, no cabe duda de que se trata de un acto médico del especialista oftalmólogo, por lo que una licenciatura no médica no puede incluir en su denominación la palabra optometría dado que se trata de una incumbencia médica exclusiva, y en consecuencia las palabras optometría y optómetra no pueden ser usadas fuera de las incumbencias del médico oftalmólogo.

2. DESCRIPCIÓN SUMARIA DEL PLAN DE ESTUDIOS, DELIMITACION DEL CAMPO PROFESIONAL Y OCUPACIONAL Y TITULOS E INCUMBENCIAS.

2.1. PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE OPTICA OCULAR.

TITULO DE GRADO: LICENCIADO EN OPTICA OCULAR Y OPTOMETRA (Con dos títulos intermedios)”.

DURACION: 5 años (10 semestres) Todas las asignaturas son semestrales (16 semanas de dictado)

ASIGNATURAS OBLIGATORIAS:

 
 Semestre 1

N° 
Asignatura 
Correlativas 
Carga Horaria 
1 
Álgebra, Cálculo Numérico y Geometría Analítica 
0 
8 
2 
Análisis Matemático I 
0 
8 
3 
Introducción a la Química 
0 
9 
 
Semestre 2 
N° 
Asignatura 
Correlativas 
Carga Horaria 
4 
Física I 
1 y 2 
8 
5 
Análisis Matemático II 
1 y 2 
8 
6 
Química General 
1, 2 y 3 
9 
 
Semestre 3
N° 
Asignatura 
Correlativas 
Carga Horaria 
7 
Física II 
4 y 5 
8 
8 
Biología 
6 
8 
9 
Óptica Oftálmica I # 
4 y 6 
6 
 
Semestre 4
N° 
Asignatura 
Correlativas 
Carga Horaria 
10 
Química Orgánica I * 
6 
9 
11 
Anatomía e Histología * 
8 
6 
12 
Óptica Oftálmica II # 
7 y 9 
10 
 
Semestre 5 
N° 
Asignatura 
Correlativas 
Carga Horaria 
13 
Química Orgánica II * 
10 
9 
14 
Análisis de Datos * 
5 y 6 
3 
15 
Física III * 
7 
5 
16 
Fisiología * 
11 
8 
 
Semestre 6 
N° 
Asignatura 
Correlativas 
Carga Horaria
17 
Seminario de legislación, administración y marketing 
14 
2 
18 
Química biológica * 
13 y 16 
8 
19 
Microbiología general * 
16 
8 
20 
Óptica Instrumental 
5,12 y 14 
8 
 
TÍTULO: OPTICO 

Semestre 7 
N°
Asignatura 
Correlativas
Carga Horaria 
21 
Contactología I # 
18 y 19 
8 
22 
Fisiopatología Ocular 
16 y 19 
8 
23 
Optometría I 
18 y 19 
8 
 
Semestre 8
N°
Asignatura 
Correlativas
Carga Horaria 
24 
Farmacología* 
23 
8 
25 
Higiene y Salud Pública * 
18 y 19 
8 
26 
Contactología II # 
21 
8 
TÍTULO: CONTACTÓLOGO 

  Semestre 9
N°
Asignatura 
Correlativas
Carga Horaria
27 
Optometría II 
23 y 24 
8 
28 
Optometría Pediátrica y Geriátrica 
23 
6 
29 
Ortóptica I 
23 
4 
30 
Optometría Clínica I 
22 y 23 
8 
Semestre 10
N°
Asignatura 
Correlativas
Carga Horaria
31 
Optometría Clínica II 
30 
8 
32 
Baja Visión 
20, 22 y 27 
6 
33 
Prótesis Ocular 
22 
4 
34 
Ortóptica II 
29 
4 
 TÍTULO: OPTÓMETRA y LICENCIADO EN ÓPTICA OCULAR 

Sin asteriscos en los primeros tres semestres son asignaturas del ciclo común. * Asignaturas comunes a la Carrera de Farmacia. # Asignaturas equivalentes a la actual Carrera de Postgrado de Óptica y Contactología.

2.2. DELIMITACION DEL CAMPO PROFESIONAL Y OCUPACIONAL
Perfil de Capacitación de los graduados 

Optico

El óptico es un graduado universitario del área de la salud, capacitado para asumir con idoneidad el desarrollo, elaboración, control de calidad, dispensación, atención y gestión administrativa óptica, así como la investigación y desarrollo de productos ópticos y otros que se relacionen con la visión, como así también en el terreno de la óptica instrumental y de precisión.

Contactólogo

El contactólogo es un graduado universitario del área de la salud, capacitado para asumir con idoneidad el desarrollo, elaboración, control de calidad, dispensación, adaptación,  atención y gestión administrativa contactológica, así como la investigación y desarrollo de productos ópticos contactológicos y otros que se relacionen.

Optómetra

El optómetra es un graduado universitario del área de la salud, que se ocupa de la determinación, y mesuración científica, por medio de métodos físicos, de los defectos de refracción, acomodación y motilidad del ojo humano, como así también de los ensayos y adaptación de prótesis oculares, de sus respectivas fórmula optométricas, practica de ejercicios de ortóptica y de baja visión.

2.3. TÍTULOS E INCUMBENCIAS.

Optico

A los efectos del ejercicio de la actividad profesional  su capacidad académica lo habilita para:

1. Ejercer en forma exclusiva la dirección técnica ó ejercer la profesión en: 

· Opticas Privadas,

· Talleres de tallado o moldeado de superficies ópticas, 

· Fábricas de armazones o monturas para anteojos, 

· Opticas de Establecimientos Asistenciales públicos, privados y de fuerzas armadas,

· Laboratorios o Plantas Industriales que realicen: desarrollo, producción, control de calidad, fraccionamiento, almacenamiento, distribución, importación, exportación de productos ópticos, entre otros: cristales oftálmicos, o de alta precisión, armazones para anteojos, lentes intraoculares, instrumental o aparatos en los que esté involucrado algún sistema óptico y todos aquellos que se relaciones con la visión.

2. Establecer las especificaciones técnicas, y de seguridad que deben reunir los anteojos protectores.

3. Participar en la realización de estudios, consultas, asesoramientos, auditorías, pericias judiciales e interpretaciones en problemas de su competencia, en Organismos Oficiales o Privados Nacionales e Internacionales.

4.  Intervenir en el establecimiento de normas, patrones de tipificación y aforo para materias primas con el exterior, que tengan relación con la óptica. 

5. Asesorar a la población y demás integrantes de la salud sobre: 

a. El uso de anteojos,

b. Protección de los ojos, 

c. Prevención de las enfermedades infectocontagiosas, 

d.  Ejercicio de la docencia e investigación científica.

Contactologo

A los efectos del ejercicio de la actividad profesional  su capacidad académica lo habilita para ejercer todas las incumbencias del Optico y además para:

1. Ejercer en forma exclusiva la dirección técnica de ópticas con gabinete de contactología o gabinetes de contactología.

2. Ejercer todas las incumbencias del Óptico extensivas al lente de contacto.

3. Podrán resolver por métodos físicos marchas de rayos a través de cualquier sistema óptico y seleccionar sistemas de amplificación para visión subnormal.

Optómetra

A los efectos del ejercicio de la actividad profesional,  su capacidad académica lo habilita para ejercer todas las incumbencias del Contactólogo y además para:
1. La detección y seguimiento de los errores refractivos y aquellos derivados de las malas costumbres que afecten al sistema visual, mediante la utilización de medios ópticos correctores como anteojo, lentes de contacto, anteojos para baja visión y emitir las correspondientes fórmulas optométricas.

2.  Detección y seguimiento de problemas relativos a anomalías oculomotoras y sensoriales, problemas relativos a la visión binocular, acomodación y convergencia.

3. Detección y seguimiento de problemas de aquellos problemas relativos a la conducta perceptual y al aprendizaje.

4. Detección y seguimiento de aquellos problemas visuales, no patológicos, que tienen alta prevalencia, significativos índices de morbilidad y/o evidencias sintomáticas, para los cuales existan métodos de detección temprana a fin de posibilitar tratamientos exitosos.

5. La derivación al médico oftalmólogo o al profesional especializado al efecto, a los pacientes a quienes se le detecten procesos patológicos y/o presión ocular que requieran tratamiento médico.

6.  Dirigir ejercicios de reeducación visual en Ortóptica y Pleóptica.

3. ANÁLISIS DEL PLAN DE ESTUDIOS

Del análisis realizado al Plan de Estudios, en lo que se refiere exclusivamente al contenido curricular y la superposición de incumbencias con el título de médico que el mismo pudiera implicar, se ha podido constatar que efectivamente a lo largo de todo su desarrollo se invaden actividades profesionales reservadas exclusivamente al título de Médico, dado que se exceden totalmente las incumbencias técnicas que corresponden a los ópticos técnicos, a los ópticos técnicos especializados en lentes de contacto, y a los aquí llamados optómetras, todos ellos  técnicos que son calificados por la ley como auxiliares o colaboradores del profesional médico.

En efecto, puntualmente se indican a continuación los puntos en los que se verifican la superposición de competencias: 

Optico: En las habilitaciones que se exponen, se incluyen las siguientes incumbencias exclusivamente médicas: 

5. Asesorar a la población y demás integrantes de la salud sobre: 

El uso de anteojos,

Protección de los ojos, 

Prevención de las enfermedades infectocontagiosas, 

Ejercicio de la docencia e investigación científica.”

Contactólogo: En las habilitaciones que se exponen, se incluyen las siguientes incumbencias exclusivamente médicas:

“Podrán resolver por métodos físicos marchas de rayos a través de cualquier sistema óptico y seleccionar sistemas de amplificación para visión subnormal.”

Optómetra: En las habilitaciones que se exponen, se incluyen las siguientes incumbencias exclusivamente médicas:

“La detección y seguimiento de los errores refractivos y aquellos derivados de las malas costumbres que afecten al sistema visual, mediante la utilización de medios ópticos correctores como anteojo, lentes de contacto, anteojos para baja visión y emitir las correspondientes fórmulas optométricas.”

Detección y seguimiento de problemas relativos a anomalías oculomotoras y sensoriales, problemas relativos a la visión binocular, acomodación y convergencia.

Detección y seguimiento de problemas de aquellos problemas relativos a la conducta perceptual y al aprendizaje.

Detección y seguimiento de aquellos problemas visuales, no patológicos, que tienen alta prevalencia, significativos índices de morbilidad y/o evidencias sintomáticas, para los cuales existan métodos de detección temprana a fin de posibilitar tratamientos exitosos.

La derivación al médico oftalmólogo o al profesional especializado al efecto, a los pacientes a quienes se le detecten procesos patológicos y/o presión ocular que requieran tratamiento médico.

Dirigir ejercicios de reeducación visual en Ortóptica y Pleóptica

ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS

El plan de estudios incluye el dictado de ciertas asignaturas cuyo contenido se refiere a incumbencias propias de la profesión médica y no se corresponden con la formación técnica que esta  licenciatura supone. 

Dichas asignaturas son las siguientes:

Anatomía e Histología

Biología

Farmacología

Fisiología

Fisiopatología Ocular

Higiene y Salud Publica

Microbiología General 

Optometría Clínica II y II

Optometría I y II

Optometría Pediátrica Y Geriátrica

Ortoptica I y II

Química Biológica

Carece de sentido la inclusión de estas asignaturas en el plan de estudios habida cuenta que no son necesarias para la función eminentemente técnica del título que se pretende, teniendo en cuenta además que el conocimiento aislado de dichas disciplinas constituye un factor de riesgo en el ejercicio de la profesión dado que su objeto es incursionar en actividades de diagnóstico reservadas exclusivamente al título de médico.

III. CONSIDERACIONES CIENTÍFICAS SOBRE LAS INCUMBENCIAS DEL MEDICO Y DEL TÉCNICO OPTICO.

El diccionario de la Academia Española define la palabra optómetro como: “Instrumento para medir el límite de la visión distinta, calcular la dirección de los rayos luminosos en el ojo y elegir cristales”. De esa definición surge que la optometría es el examen de los ojos para detectar problemas refractivos conocidos como ametropías: miopía, hipermetropismo, astigmatismo y presbicia, que generalmente se solucionan con la prescripción por parte del médico oftalmólogo de anteojos o lentes. 

Junto con las dolencias o enfermedades oculares, las ametropías son incumbencias de los médicos oftalmólogos, médicos especialistas en oftalmología. Las ametropías y las enfermedades oculares están estrechamente relacionadas. Existen ametropías que son enfermedades (miopía maligna, por ejemplo) como así también existen enfermedades oculares y sistémicas que causan o agravan ametropías. 

A modo de ejemplo, podemos citar algunas causas de la miopía adquirida: 

Diabetes mellitus, 

Catarata nuclear, 

Espasmo ciliar (funcional, medicamentoso, traumático, tóxico) 

Toxemia gravídica, 

Intoxicación medicamentosa (sulfas, inhibidores de la anhidrasa carbónica, fenotiacinas), 

Síndrome de Horner, 

Retinopatía del prematuro, 

Homocistinuria, 

síndrome de Marfan, de Marshall, de Kenny, de Schwart, de Stickler, de Weill-Marchesani, de Cornelia De Lange, Ehlers-Danlos, de cromosoma xxxxy, de Noonan, de Alport 

Miastenia gravis. 

Entre las enfermedades que causan hipermetropía existen: 

Intoxicación medicamentosa (cloroquina, fenotiacinas, meprobamato, antihistamínicos, parasimpaticolíticos sistémicos y tópicos, imipramina y bloqueadores ganglionares sistémicos), 

Botulismo, 

Traumas contusos de globo ocular, 

Tumores orbitarios, 

Síndrome de Adie, 

Córnea plana, 

Afaquia, 

Microftalmos, 

Microglobo, 

Infecciones varias, 

Aumento de presión intracraniana, 

Porfiria aguda, 

Aneurisma de arteria comunicante posterior, 

Síndrome de Vogt-Koyanagi-Harada, 

Edemas maculares de múltiples etiologías, 

Tumores metastásicos de coroides, 

Carcinoma de nasofaringe, etc.

Las ametropías pueden actuar como factor de riesgo para la instalación de enfermedades oculares graves y con significativo potencial cegador, como la obstrucción venosa de retina, la degeneración macular relacionada con la edad (relacionadas, en general, a hipermetropía) y glaucoma (relacionado tanto a la miopía como la hipermetropía). 

También las ametropías son las causas, o se asocian a alteraciones y enfermedades oculares muchas veces graves, que exigen cuidados médicos especiales clínicos o quirúrgicos, como, por ejemplo: exoftalmia, nistagmo, hipotensión ocular, estafiloma escleral, roturas de la membrana de Descemet, hemorragias, roturas, pliegues y desprendimiento de coroides, ceguera en la infancia, diplopia, miodesopsias (moscas volantes), membrana neovascular sub-retiniana, hemorragias maculares, degeneraciones periféricas de retina, agujeros y roturas retinianas, drusas de retina, desprendimiento de retina, aniseiconia, estrabismos, ambliopía, pseudopapiledema, etc.

No siempre la existencia de una ametropía requiere necesariamente el uso de lentes correctoras (anteojos o lentes de contacto). Al contrario hay situaciones en que la prescripción de anteojos, inclusive cuando se diagnosticó una ametropía, agrava la sintomatología que motivó al paciente a buscar una consulta. También se sabe que frecuentemente la queja del paciente no tiene nada que ver con su cuadro refractivo, sin embargo se fundamenta en la existencia de otras enfermedades oculares, en general graves, que sólo el oftalmólogo puede y sabe diagnosticar y tratar.

IV. CONCLUSIÓN
Como consecuencia de lo hasta aquí expuesto, podemos afirmar que los contenidos del plan de estudios y las incumbencias que se pretenden, significan el diagnóstico y tratamiento de desórdenes visuales que versen sobre errores de refracción del ojo, por lo que su ámbito de competencia colisiona con incumbencias propias de la profesión médica, en abierta contradicción con lo dispuesto por la legislación federal vigente y por las leyes locales de ejercicio de la medicina y actividades de colaboración y/o auxiliares.

Además, la prescripción de ayudas visuales como anteojos o lentes de contacto, constituyen un acto médico que conlleva el diagnóstico y/o sospecha a confirmar de enfermedades generales que afectan en un todo al organismo humano. Es mediante el examen de los ojos delos pacientes que los médicos oftalmólogos no solo detectan problemas refractivos, tales como la miopía, astigmatismo o presbicia, sino también enfermedades que pueden derivar, en caso de que no sean detectadas a tiempo, en la ceguera o pérdida de la visión, pudiendo mencionarse el glaucoma, los desprendimientos de retina, retinopatía del prematuro, etc.

De esta forma, limitar el accionar sólo a la región óptica del sistema visual puede llevar a no tener presente otros síntomas debidos a patologías coincidentes, restando oportunidades a la salud de la población al no detectar en forma temprana enfermedades orgánicas. En este sentido, los defectos visuales no son físicos, sino que hay un porcentaje provocado por alteraciones orgánicas como la diabetes, la hipertensión arterial o las endocrinopatías que se manifiestan a nivel ocular. 

En este entendimiento resulta sumamente riesgosa la evidente pretensión de avanzar desde una carrera técnica y sin los modernos conocimientos científicos correspondientes, sobre numerosas incumbencias médicas, suplantando al médico, pretensión que por si sola no solo contraviene la ley sino que también compromete el interés publico poniendo en riesgo de modo directo la salud. Dicha pretensión surge del diseño de incumbencias del Optómetra: “La derivación al médico oftalmólogo o al profesional especializado al efecto, a los pacientes a quienes se le detecten procesos patológicos y/o presión ocular que requieran tratamiento médico.” OPTOMETRA, punto 5. (fs. 20)

La detección temprana y oportuna de esas y de otras patologías, que debe realizarse al momento de la consulta relacionada con los problemas de la visión, solo puede ser efectuada por aquellos que cuentan con los conocimientos científicos adecuados y apropiados siendo los médicos oftalmólogos los profesionales médicos especialmente formados y habilitados para llevar adelante esas prácticas esenciales para elucidado y salud de la población.

Por las razones expuestas se verifica que el plan de estudios y las incumbencias profesionales diseñadas en el proyecto de Licenciatura en Optica Ocular y Optometría y los títulos intermedios de Optico y de Contactólogo presentados por la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de La Plata invaden incumbencias profesionales del título de medico, razón por la cual se recomienda no otorgar el reconocimiento oficial y la consiguiente validez nacional a los títulos referidos.
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